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SG/CA/26/2019 
 
 

ACTA DE DOCUMENTACIÓN ART. 150.2 LCSP 
 
 

 
 
PRESIDENTA: 
Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  
Vicesecretaria. 
 
VOCALES: 
Dª. Mª Dorotea Jover González. 
Interventora Delegada. 
 
Dª. Mª Dolores Ródenas Vera 
Asesoría Jurídica. 
 
D. José Vigueras Sánchez 
Jefe de Servicio  de Programas 
Educativos.  
 
SECRETARIA: 
Dª. Alicia Pérez Grau.  
Jefa de Servicio de Contratación 

           En la ciudad de Murcia, siendo las 
9:00 horas, del día 24 de mayo de 2019, 
en las dependencias de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, se 
reúnen las personas al margen 
mencionadas, componentes de la Mesa 
de Contratación  para el EXAMEN DE LA 
DOCUMENTACIÓNACREDITATIVA 
(ART º 150.2. LCSP de la contratación por 
procedimiento ABIERTO,  del  
“SERVICIO CONSISTENTE EN UN 
CURSO DE INGLÉS EN 
CAMPAMENTOS EN LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL ALUMNADO DE 3º 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA DE CENTROS 
EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON 
FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA” dividido en 6 
lotes (FSE). 
SG/CA/26/2019. 

 
 

 
Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación al examen de la 

documentación presentada por las empresas propuestas como adjudicatarias para acreditar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas para contratar con la Administración y declaradas 
bajo su responsabilidad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, apreciando que 
han acreditado la posesión y validez de los documentos exigidos: 

 
 

-GUILLERMO FERNANDEZ REIG  propuesto como adjudicatario de los lotes 
números 1 y 2. 

 
-MAR MENOR PUPIL’S CENTER, SLU  propuesta como adjudicataria de los lotes 

números 3, 4, 5 y 6. 
 
No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la sesión, levantándose la 

presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformidad. 
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PRESIDENTA, 

Fdo.: Pilar Moreno Hellín. 

SECRETARIA, 

Fdo.: Alicia Pérez Grau. 

  

VOCALES, 
 

Fdo.: Mª Dolores Ródenas Vera. 

 

Fdo.: Mª Dorotea Jover González. 

Fdo.: José Vigueras Sánchez. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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